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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2022 

 

 

CONSTANCIA DE NO SANCIÓN ÉTICA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

El Colegio Nacional de Químicos Farmacéuticos de Colombia, corporación de naturaleza privada, con 

Función es Públicas Delegadas según Resolución. No. 00000087 de 2015, sin ánimo de lucro, autónoma 

y de plena capacidad legal, con PERSONERÍA JUR.ÍDICA No. 128 de 1937 y NIT. 860.037.402-8 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que, verificada la información sobre antecedentes disciplinarios, sanciones e investigaciones del 

Tribunal Disciplinario del Colegio Nacional de Químicos Farmacéuticos de Colombia, órgano directivo 

de nuestra organización reglamentado por el decreto 1945 de 1996, el (la) profesional en Química 

Farmacéutica, Se encuentra inscrito (a) ante la Identificación Única del Talento Humano en Salud 

ReTHUS como QUÍMICO FARMACÉUTICO con su número de identificación.   

  

  

MONICA JOHANA LOPEZ PEÑA 

Cédula de ciudadanía No. 1032356351 

 

No se encuentra reportado (a) en ninguna investigación ética o disciplinaria ante nuestra organización, 

igualmente no ha sido sancionado (a) por ningún acto que esté tipificado en el Código de Ética del 

Químico Farmacéutico, como un acto que esté en contra de la ética farmacéutica. 

 

Se expide la presente constancia, por solicitud del interesado con destino: 

   
 Ministerio de Salud y Protección Social - MINSALUD 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 


